
JLIesde que en el año de ifpo se estableció en 
los Puertos secos y mojados de estos Reynos 5 ha
bilitados para la entrada de géneros y efectos ex-
trangeros, el cobro del derecho de internación^ 
que después de satisfechos los derechos de entra
da , se sirvió el Rey mandar exigir de todos los 
que saliesen de ellos por equivalente de la Alca
bala de Alta-mar, que antes se exigía, y por los 
de Alcabalas y Cientos, que se causaban en las 
ventas por mayor, cambios ó traspasos, que se 
hacian en los Pueblos de los mismos Puertos, han 
sido reiteradas las instancias que se han dirigido 
á S. M . por los vasallos de los Puertos inhabilita
dos , y Pueblos interiores del Reyno, quejándose 
de la desigualdad con que han sido tratados los 
que residen en los Puertos habilitados, por con
sumir los géneros y efectos de Dominios extra
ños con entera libertad de dicho derecho, cau
sándose asimismo de ello daños á las fábricas é 
industria nacional. También han sido continua
das las quejas de los vasallos, con respecto á que 
en unos Puertos de estos Reynos se exige el diez 
por ciento de Alcabalas y Cientos de las ventas 
por mayor, que se hacen en ellos del Bacalao y 
demás pescados extrangeros para conducirlos á los 
Pueblos interiores y quando por otros Puertos de 
estos mismos Reynos entra á lo interior sin dicho 
sobrecargo, originándose de ello perjuicios de gra
vedad á los Comerciantes de los Puertos en que 
se cobra el citado diez por ciento de las ventas 
por mayor. Enterado S. M . de ello, é igualmente 
del incremento que en los Sitios Reales ha to
mado el comercio de géneros y pescados extran-
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geros con motivo de la libertad de derechos, que 
por solo una benéfica condescendencia se ha ob
servado en dichos Sitios Reales, de que provie
nen perjuicios de mucha consideración al fomen
to de las fábricas de estos Dominios; y con el 
loable objeto de ocurrir al remedio, establecien
do la uniformidad é igualdad deseada por los va
sallos en general, como tan útil y necesaria en 
las contribuciones de los expresados géneros, efec
tos y pescados de Reynos extraños ^ se ha movido 
su Real ánimo, después de haber oido el dictamen 
de Ministros de su Real confianza, prácticos en la 
materia, á resolver, que no obstante lo dispuesto 
acerca del derecho de internación de los géneros 
y efectos de Dominios extraños, y diez por cien
to de Alcabalas y Cientos de los mismos, y del 
Bacalao y otros pescados salados, igualmente ex-
trangeros, en la Instrucción provisional de 29 de 
Enero de i f p o ^ Real Resolución de 15 de Abri l 
del propio año, y en otras Soberanas disposiciones 
y providencias, que tratan de la materia, que 
quedando todas derogadas, en quanto se opongan 
á esta determinación, se observe en lo sucesivo lo 
que previenen los capítulos siguientes. 

A l tiempo que hayan de salir los géneros ex-
trangeros de las Aduanas de todos los Puertos ha
bilitados de las Provincias de Castilla y León , y 
en los de Aragón, Valencia, Cataluña y Mallor
ca, se ha de exigir el derecho de internación, ya 
se destinen para el consumo en los mismos Pue
blos de Puertos, ó para los de lo interior del 
Reyno, y Pueblos de Puertos inhabilitados. 
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2. 

Por dicho derecho de internación se ha de 
exigir un tercio de lo que paguen los géneros ex-
trangeros á las Rentas Generales á su entrada, 
excluyendo el millón é impuestos. 

Así como en los Puertos de Aragón, Valen
cia, Cataluña y Mallorca se cobra el menciona
do derecho de internación por las Aduanas y sus 
Administradores, á fin de que sigan todos con la 
debida uniformidad, se ha de executar lo mismo 
por las Aduanas de los Puertos habilitados de las 
Provincias de Castilla y León, en que hay Admi
nistración de Rentas Provinciales, y los Adminis
tradores de las Aduanas llevarán cuenta y razón 
de su producto con la debida distinción y clari
dad , la que han de presentar en la Administra
ción de Rentas Provinciales, y pasar mensualmen-
te el importe del nominado derecho de interna
ción á las respectivas Tesorerías de dichas Rentas 
Provinciales, como valores de ellas. 

4-
En los Puertos habilitados de dichas Provin

cias de Castilla y León , en que no hay Adminis
tradores de Rentas Provinciales , continuarán 
practicando la exáccion del referido derecho de 
internación los Administradores de Rentas Ge
nerales , y en pasar la cuenta y razón de su pro
ducto á la Administración de Rentas Provincia
les del Partido á que corresponda el Puerto , y 
asimismo el producto á la Tesorería. 

A 2 
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5-

En las Aduanas de Vitoria, Orduña y Bal-
maseda han de continuar también los Adminis
tradores de ellas en el cobro del citado derecho 
de internación ^ en la forma que lo han executa-
do hasta aquí, y pasar la cuenta á la Adminis
tración General de Rentas Provinciales de Bur
gos 9 y el producto á la Tesorería de ella. 

Sq exceptúan del pago del derecho de inter
nación las máquinas, herramientas, utensilios, l i 
no y cáñamo en rama, seda en rama y torcida en 
crudo, que se introduzcan con destino á las fabri
cas del Reyno, trigo, harina, semillas, carnes v i 
vas ó muertas , caballerías , diamantes , encaxes 
finos , y alhajas preciosas de oro y plata, sin in
cluir los reloxes; y por lo tocante á los mahones 
de Asia, que traiga la Compañía de Filipinas, ha 
de continuar la exención del derecho de interna
ción durante los cinco años dispuestos en Real Or
den de 2(5 de Enero de i ¡792. 

De los géneros extrangeros, que después de 
introducidos en los Puertos habilitados, y satisfe
cho el derecho de internación, se embarquen en 
los mismos Puertos para las posesiones de Améri
ca , se devolverá su importe ̂  y á efecto de que es
ta devolución se practique con la legitimidad de
bida, se llevará en las Aduanas de dichos Puertos 
habilitados razón exácta de todos los géneros que 
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paguen el derecho de internación, con distinción 
de ellos, sugetos que los adeuden, y de lo que 
haya satisfecho cada género , para que de esta 
forma^ no se ofrezca duda en lo que se haya de 
devolver por cada uno de los géneros que, co
mo queda dicho, se embarquen para la América^ 
en inteligencia de que dicha devolución de dere
chos se ha de hacer únicamente en aquellos ca
sos en que por los mismos sugetos que los han 
satisfecho se extraigan para la América ; pues 
quando pasen á otras manos, no hay razón pa
ra la devolución del insinuado derecho de inter
nación , respecto de que se considera haber me
diado venta, y la exáccion es por equivalente á 
las Alcabalas y Cientos de las que se celebran al 
por mayor. 

8. 

En los Puertos habilitados de las TPrudncias 
de Castilla y León, en que hay Administración 
de Rentas Provinciales, se ha de llevar por ella 
y por la de Aduana la razón que se cita en el 
capítulo antecedente , á fin de que tengan ambas 
esta noticia, tanto para la devolución de los de
rechos que se haya de hacer, como para los asien
tos , y demás formalidades correspondientes á la 
buena cuenta y razón , é igualmente para que 
dicha Administración de Rentas Provinciales pueda 
cuidar de la exácta recaudación de los derechos de 
Alcabalas y Cientos de las ventas al por menor, 
según está prevenido en Real Orden de 9 de Julio 
de 1795. 

9-

De los géneros extrangeros que al tiempo de 
A 3 
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ponerse en observancia este establecimiento ten
gan existentes los Comerciantes de por mayor de 
los Puertos habilitados en sus almacenes y ca
sas 9 han de satisfacer dicho derecho de interna
ción quando vendan ó extraigan dichos géne
ros para lo interior del Reyno; y á este efecto^ 
al tiempo que lo executen han de presentar ra
zón en las Administraciones de Rentas Generales 
y Provinciales j para que se anote en las Guias 
con que hayan de trasportar dichos géneros, y 
los Administradores cuidarán de si las que se so
liciten son de aquellos géneros que le tienen 
pagado á la salida de la Aduana, para de lo con
trario cobrarle, por provenir de las existencias. 

jó. ' '̂ fílilî Ss 
Asimismo de los géneros de Dominios ex

traños , que después de satisfecho el derecho de in
ternación en un Puerto habilitado , se lleven á 
otro también habilitado, no se ha de repetir en él 
el cobro de dicho derecho^ pero si en este segun
do Puerto no se hiciese constar haberle pagado 
en el primero, se exigirá. 

ÉL ... I I . ' " - : ':!;.| J i r 
Del mismo modo que en los Puertos habilita

dos de las Provincias de Castilla y León se ha
llan exceptuadas del diez por ciento de Alcaba
las y Cientos las ventas por mayor, que se exe-
cutan en ellos de efectos y géneros de Rey nos ex
traños, lo han de estar igualmente las de Bacalao 
y demás pescados extrangeros. 
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Para conciliar la igualdad tan útil y precisa 
en las contribuciones , se han de exigir en los 
Puertos habilitados de las Provincias de Castilla y 
León, y en los de Aragón, Valencia, Cataluña, 
Mallorca , Vitoria , Orduña y Baltnaseda , ademas 
de los derechos de Rentas Generales, por el diez 
por ciento que se estableció á conseqüencia de 
Real Orden de 6 de Enero de i f 85, en el hecho 
de desembarcarse el Bacalao, y los otros pesca
dos extrangeros : de cada arroba castellana de Ba
calao , sin distinción de clases, ochenta marave
dís de vellón al contado al tiempo de la entrada: 
por cada arroba de Sardina de todas clases y ta
maños , inclusas las Anchoas saladas, salpresadas, 
escabechadas ó ahumadas, noventa y ocho ma
ravedís: de cada arroba de Atún salado, salpre
sado ó escabechado , inclusas la mojana , hue
sos , tripas, bocinalla y e sp ine t ay otra qual-
quiera especie que salga del Atún , ochenta y dos 
maravedís: de cada caxa de Lampreas escabecha
das, ó empanadas, cada caxa de dos Lampreas, 
sesenta y ocho maravedís de vellón: de cada ar
roba castellana de pescados frescos de todas cali
dades , quarenta y cinco maravedís de vellón: de 
cada arroba de pescados salados , salpresados , se
cos ó curados y escabechados , no expresados aquí, 
ochenta íriaravedis ^ y de cada arroba castellana 
de Salmón y Congrio salado , salpresado ó *esca-
bechado, ciento treinta ŷ  cinco maravedís de ve
llón. 

• : 'mm s b ' : « p BSíñ||f 
Ademas se han de cobrar en todos los Puer-
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tos que cita el capítulo antecedente por el dere
cho de internación del Bacalao, y los otros pes
cados salados extrangeros al tiempo de exigirse 
los otros derechos, quarenta maravedís por cada 
arroba 5 sin excepción de clases. 

14. 

Estas exacciones las han de practicar en to
dos los Puertos los Administradores de las Adua
nas, y en los de las Provincias de Castilla y Leon ,̂ 
Vitoria, Orduña y Balmaseda, han de pasar las 
cuentas y los productos de los derechos que se 
mandan cobrar por los capítulos 12 y 13 , á las 
Administraciones y Tesorerías de Rentas Provin
ciales, en la forma que queda dicho para el de
recho de internación de los demás géneros y efec
tos extrangeros, como valores de ellas. 

Las Guias para la conducción de los insinua
dos géneros y pescados extrangeros á lo interior 
del Reyno, se han de dar, como hasta aquí,, por 
los Administradores de las Aduanas de los Puer
tos habilitados, con toda la expresión correspon
diente, explicando en ellas lo que han satisfecho 
con distinción, por derechos de Rentas Generales; 
el de internación para las Provinciales, y el diez 
por ciento correspondiente á las mismas en el Ba-̂  
cálao y pescados; y de estas Guias en los Pue
blos de Puertos, en que haya Administración de 
Rentas Provinciales se ha de tomar precisamen. 
te razón de ellas. 
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Luego que estén cobrados los nominados de
rechos , y se practiquen las formalidades que pre
viene el capítulo antecedente, se entregará al in
teresado ó conductor de los géneros, para que si
gan á su destino, debiendo caer irremisiblemen
te en comiso los que se conduzcan sin dicha 
Guia, ó llevándola sin la explicación del pago de 
los derechos y toma de razón en la Administra
ción de Rentas Provinciales. 

En las Guias que despachen las Aduanas pa
ra la internación de dichos géneros , Bacalao y 
pescados extrangeros , señalarán los Administra
dores el término en que según la distancia se 
han de presentar en el Pueblo de su destino, y 
el que consideren preciso para devolver la Torna-
guia ó responsiva 5 pero antes de dar las dichas 
Guias dispondrán que el consignatario ó remi
tente haga obligación en papel simple , y sin 
causarle gasto alguno, de presentar la Tornaguía 
ó responsiva en el tiempo que se prefina , para 
acreditar el paradero de los géneros, en el Pue
blo á donde fueren, haberse presentado antes de 
descargarlos en la Administración de Rentas Pro
vinciales, si la hubiere, y si nó en la del Tabaco, 
ó en defecto de ambas, al Gobernador, Corregi
dor, Alcalde Mayor ú Ordinario, y haberse re
conocido, expresando si estaban conformes, ó la 
diferencia que se notase, cuidando los mismos Ad-
ministradores de cancelar esta obligación luego 
que se les entregue la responsiva 5 y si alguno no 
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lo executase en el tiempo que se prevenga en ella, 
y en la Guia, se le apremiará á que lo cumpla. 

Si al tiempo del reconocimiento de los géne
ros en el Pueblo á que fueren destinados , se ha
llare exceso en el número de arrobas, libras ó va
ras sé obligará á los Comerciantes ó Conducto
res á la satisfacción de los derechos que dexaron 
de adeudar, quando no exceda la ocultación del 
dos por ciento ; pero en el caso de que sea ma
yor , ó diferentes los géneros de los que refiera la 
Guia , se formará la sumaria correspondiente , y 
se remitirá al Subdelegado del Partido , para que 
proceda contra el Comerciante ó Conductor por 
el mismo tenor y forma que contra los demás de
fraudadores : todo con arreglo á la Real Instruc
ción de 22 de Julio de i f 61 . 

" 1 19. f E| : (V; 
Las Guias se han de presentar con los géne

ros antes de descargarlos en el Pueblo de su des
tino , en la Administración de Rentas Provincia
les , si la hubiere , si nó en la del Tabaco , ó en 
defecto de ambas , al Gobernador , Corregidor, 
Alcalde Mayor ú Ordinario , como se previene en 
el capítulo 17, para su reconocimiento, y exten
sión de la Tornaguía ó responsiva, en los términos 
que en él se dispone ; con prevención de que si 
no cumpliesen este preciso requisito, incurrirán 
los géneros en la pena de comiso, como está man
dado en las Instrucciones de Rentas Generales. 
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20. 

Las Guias originales que presenten en el Pue
blo á donde vayan los géneros y pescados extran-
geros, se han de recoger por el Administrador ó 
Justicia, y después de haber dado las responsi
vas , que se han de remitir á la Aduana del Puer-* 
to habilitado que las despachó, para que conce-
le la obligación que previene el capítulo 17, da
rán al Comerciante interesado una copia por con
cuerda de ellas para su resguardo , ínterin que 
los consumen, en que refieran , que los géneros, 
pescados ó mercaderías que contienen, los intro-
duxo con su asistencia y reconocimiento, como se 
previene en la Instrucción de 9 de Julio de i f if> 
expedida por el Consejo de Hacienda ̂  y executa-
do así, las remitirán puntualmente á la Dirección 
Generál de Rentas, para que se hagan las com
probaciones que convenga, y tenga noticia de los 
géneros extrangeros que van á los Pueblos enca
bezados, para que con ella se venga en conoci
miento de si los Comisionados para la exáccion 
del diez por ciento que debe exigirse, como está 
mandado por punto general en todas las ventas y 
reventas por los derechos de Alcabalas y Cientos, 
han cumplido con su obligación, dando también 
avisos puntuales á la misma Dirección, ó al M i 
nisterio de Hacienda j de qualquiera exceso que se 
halle en los reconocimientos. 

21. 
Para el tráfico interior de los géneros extran

geros que salgan de los Pueblos á donde fueren á 
parar, se observará lo que previene la referida 
Instrucción de 9 de Julio de 1 f 1 f . 
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En quanto al diez por ciento de Alcabalas y 
Cientos de las ventas por menor de géneros ex-
trangeros, que se executen dentro de los Puertos 
habilitados de las Provincias de Castilla y León, 
ha de continuar en su exacción la práctica que se 
sigue actualmente , y también en la forma que se 
ha executado hasta aqui; se podrán hacer ajustes 
alzados con los Mercaderes unidos en cuerpo, por 
el expresado diez por ciento de las ventas al por 
menor de géneros y efectos-de Reynos extraños, 
é igualmente de las de Bacalao y otros pescados 
extrangeros , respecto de que sus ventas al por 
menor quedan sujetas á dicho diez por ciento; y 
los referidos ajustes han de ser por un ano, y los 
demás que sean de la Real voluntad. 

En los Pueblos de Puertos inhabilitados, y en 
los de lo interior del Reyno, en que hay Admi
nistración de Rentas Provinciales, ha de seguir 
la práctica de exigir el diez por ciento de Alca
balas y Cientos de los géneros y pescados de Do
minios extraños, en la forma que se halla en ob
servancia , con arreglo á las Reales Ordenes de 6 
de Setiembre de i f S ^ , y 15 de Octubre de 1790, 
en las quales está prevenido lo que se ha de exe-
cutar con los Comerciantes avecindados y estantes 
en ellos, y con los transeúntes. 

\" 24. ; -

En los Pueblos encabezados, en que el ingreso 
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de las ventas de efectos y pescados extrangeros 
excede de veinte mil reales, continuará asimismo 
la práctica de cobrar el diez por ciento de Alca
balas y Cientos por encargados de la Real Hacien
da ; y así en estos como en los Pueblos de Admi
nistración, que cita el capítulo antecedente, po
drán concederse, según se está haciendo , ajustes 
alzados por cuerpos de Comerciantes, siempre que 
se advierta que de ellos ha de resultar beneficio á 
la Real Hacienda en los valores ^ en inteligencia 
de que para llevar á efecto los tales ajustes ha de 
recaer Real aprobación. 

En los Pueblos en que por no llegar el ingreso 
de las ventas de géneros y pescados de otros Do
minios á veinte mil reales anuales, se ha incluido 
el valor del diez por ciento de Alcabalas y Cien
tos en los nuevos encabezamientos que han cele
brado , han de zelar los Intendentes y Subdelega
dos el que por las Justicias no se hagan arrenda
mientos ni ajustes alzados por dias ni años de los 
expresados derechos, obligándolas á que indispen
sablemente exijan el diez por ciento sin gracia de 
quantas ventas se executen de los expresados efec
tos extrangeros: y la Dirección General de Ren
tas estará á la mira de si en alguno de dichos 
Pueblos llega á exceder de los veinte mil reales el 
valor de dichas ventas para administrar el diez 
por ciento de cuenta de la Real Hacienda, abo
nando al Pueblo la cantidad en que se haya enca
bezado por este ramo. 

De los géneros del Asia 9 que introduzca la 
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Compañía de Filipinas para la venta de su propia 
cuenta en los Pueblos de las Provincias de Casti
lla y León (excepto Madrid), ha de continuar por 
ahora pagando por Alcabalas y Cientos el quatro 
por ciento en la forma que lo está haciendo, á con-
seqüencia de Reales Ordenes de 13 de Octubre 
de 1789,7 30 de Noviembre de i f93? Pero de 
las ventas que de dichos géneros del Asia se ha
gan por Comerciantes ú otras personas , aun 
quando provengan de compras que hayan hecho 
á la Compañía, se ha de exigir el diez por cien
to } y también se ha de cobrar este mismo diez por 
ciento de las ventas que haga la citada Compañía 
de todos los géneros, que á conseqüencia de los 
permisos que se la han dado haya traído ó traiga 
de los mercados extrangeros de Europa } pues la 
graciay del quatro por ciento solo se entiende para 
aquellos géneros y efectos que conduce la Compás 
fiía en derechura desde el Asia, y vende de su 
cuenta. 

Teniendo presente que en otro tiempo se pen
só prohibir la entrada de géneros extrangeros pa
ra su venta en los Sitios Reales, por lo mucho 
que el tráfico libre en ellos perjudicaba al Real 
Erario, y á loŝ  vasallos en general, por lo que 
retrae la demasiada abundancia el fomento de las 
fábricas de estos Dominios^ y que por último en 
Real Orden de 14 de Abril de 1783 se condes
cendió con la introducción de dichos géneros ex
trangeros para el único objeto de sus ventas al 
por menor, á fin de que tuviesen el surtido nece
sario las personas que asisten á las Jornadas; y 
resultando, por las noticias que se han tomado. 



que las providencias dictadas en la citada Real 
Orden de 14 de Abril de 1783, y en otras pos
teriores, no han bastado á contener las ventas por 
mayor 5 que se executan en dichos Sitios Reales, 
de géneros extrangeros de unos Comerciantes á 
otros, y que estas por el contrario, van tomando 
un crecido aumento , causando por consiguiente 
daños incalculables al Real Erario en los dere
chos de dichas ventas, que sin la libertad se ha
rían en otros Pueblos , y á las fábricas del Reyno, 
por lo mucho que se expenden dichos géneros ex
trangeros : así para cortar estos perjuicios, como 
por el sistema de igualdad, á que se dirige este 
establecimiento general; se ha de exigir en d i 
chos Sitios Reales el diez por ciento de Alcabalas 
y Cientos de quantas ventas de géneros y pes
cados extrangeros se executen en ellos, en la for
ma que se hace por los encargados de la Real Ha
cienda en los Pueblos encabezados , haciéndose 
por la Dirección á este fin las advertencias nece
sarias á los Administradores de dichos Sitios Reales. 

Todo lo qual participo á V. de orden de 
S. M . para que cuide de su puntual cumplimien
to ̂  en inteligencia de que se pasan exemplares de 
esta Resolución á los Directores Generales de Ren
tas, para que la comuniquen á todos los Administra
dores de las Generales, Provinciales, y demás que 
corresponda, encargándoles su observancia en lo 
que les toca. Dios guarde á V. muchos años. 
Aran juez 10 de Febrero de 1^96. 

Gardoquu 




